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llj Táchese lo que no proceda.
2 Documento acreditativo de la representaei6D.

(3 Propietario, aJTeDdatariO. aparcero, etc.

ESTIPULACIONES

Primera.-Objeto de contrato.-El vendedor se compromete a
.ntregar y .1 comprador a aceptar. por .1 precio y condiciones que
se .stablecen .n .1 presente contrato la produCClón total obtemda
de hectáreas d. bróculi de la variedad facilitada por .1
comprador, para la cosecha de la pres.nte campaña.

El brócul, a que se refiere .1 presente contrato será obt.nido .n
las fincas que se identifican en el siguiente cuadro:

El v.ndedor se obliga a no contratar la misma cosecha d.
bróculi con más d. una industria.

Segunda.-Especiflcaciones de calidad.-E1 producto o*to de
contrato será apto para su tratamiento induslria1. Entendiéndose
como apta aqueDa materia prima constituida por píezas formadas
por pellas v.rdes y compactas que no contengan daños fisicos
apreciabl.s (manchas, golpes, roturas, cambios d. color significati
vos••te.). que no haya sido atacada por honcos, plaps o cualquier
otro microorganismo, o que no tenaa rastros de pt'O!1uetos fitosani
!arios lepJm.nte prohibtdos, o qu., aun autorizados, no superen
los máximos permisibles para su procesamiento industrial.

La adecuación d.1 J?loducto a las caracteristicas conv.nidas. su
aJltitud para el trataml.nto industrial a que sea destinado y todo
decisión a adoptar en esta materia, ante posturas discrepantes de
las partes se establecerá en la plantación cuya producción .s obj.to
del presente conttato.

S. considera apta para industrializar la totalidad d. la mat.ria
prima que no cont.oga nuls d.1 10 por 100 .n peso d. materia no
apta.

T.rcera.-Reco1ección y calendario de entregas a la Empresa
adquirente.-La recolección del producto será por cu.nta d.l v.nd.·
doro

La totalidad de la producción obj.to del presente contrato .stará:r .~..,~.~~.~~I ~~~~~.~.~.~.~~: ~~H.eriodo comprendido .ntre
Cuarta.-Lugar de entrega e imputabilidad de costes.-EI compra

dor se hará cargo d.1 bróculi objeto d. este contrato .n la finca o
fincas res.ñadas .n la .stipulación prim.ra.
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ANEXO
CONTRAT0-TIPO

Contrato de compraventa de bróculi con destino a congelación, para
ID campaña de 1987

Contrato número .

En Albacete a de d. 1987.
De una parte, "j como vendedor don .

Ion pNI o CIF numero , y ~~ domicilio en .
ocahdad , pro_V1tlCla ....................................•

SI NO Acogido al sistema especial agrario a .f.ctos d.
IVA (1).

(1) Actuando.n nombre Jl!Opio. como cultivador de la
producción de contratacIón.

(1) Actuan~o CC!mo .: , d. .............................•
con eódigo de ldentifieaetón fiscal núm.ro....................................•
denominada y con domicilio social en ,
calle , número y facultado
para la firma del presente contrato en virtud de .
y en la que se integran los cultivadores que adjunto se relacionan
COn sus .respectivas superficies cuya producción es objeto de
contrataCión.

y de otra, como comprador -.Vegajardín. Sociedad Anónima»
Código de identificación fiscal número , con domicilio
en , provincia .
representado en este acto por don ,
como , de la misma y con caJ1'lCidad para la
formalización del presente contrato .n virtud de (2) .

Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar y
declarando expresamente que adoptan .1 mod.lo d. contrato-tipo
homologado por Orden de............................................. conci.rtan
el presente contrato de acuerdo con las siguientes

9980 ORDEN de 14 de abril de 1987 par la que se homologa
el contratcrtipo de compraventa de bróculi con destino
a congelaci6n, para ID campalla de 1987.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la prupu.sta .levada por la
Dirección General de Politica A1im.ntaria, relativa a la solicitud d.
homologación de un contra~~:J:' de comprav.nta de bróculi con
d.stino a cons.lación. form por «Vegajardln, Sociedad Anó
nim... acogiéndos. ala Ley 19/1982, d. 26 d. mayo, y habiéndose
cumplido los requisitos previstos .n .1 Real Decreto 2556/1985, d.
27 d. dici.mbr•• así como los d.1a Orden de 9 de .n.ro d. 1986.

Este Ministerio ha tenido a bi.n disponer:
Primero.-Se homologa según .1 régim.n .stablecido por .1 Real

Decreto 2556/1985, de 27 d. dici.mbre••1contrato-tipo cuyo texto
figura en el anexo de esta disposición, y al Que deberán ajustarse los
contratos de compraventa de bróculi con destino a congelación,
para la campaíla 1987. que se formalicen bi.n colectivam.nte o
bi.n a titulo individual••ntre la Empresa adquir.nte y las Empre·
sas agrarias.

S.gundo.-E1 periodo d. vigencia d.1 pres.nte contrato-tipo será
de un año a partir del día siguiente 8 la fecha de la publicación de
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 14 d. abril d. 1987.

ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Director g.neral d. Politica A1im.ntaria.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
9979 ORDEN de 27 defebrero de 1987 por ID que se declara

acoXido a benefiCiOS de zona de preferente localización
industria/agraria y se aprueb/i er proyecto definitivo
para la ampliaci6n de una industria de troceado y
empastil/ado de paja en La Campana (Sevilla). pro
movida por la Empresa «Juan Nieto Gonztilez».

Ilmo. Sr.: Como consecu.ncia de la Orden d. este Departa.
m.nto d. fecha 16 de novi.mbre de 1984 (<dlol.tin Oficial d.l
Estado» d. 16 d. .n.ro d. 1985) Y del cumplimi.nto d. los
~equisitos que en la misma se establecen, para la ampliación de una
Industria de troceado y empastillado de paja en La Campana
(Sevilla), promovida por la Empresa «Juan Nieto Gonz.ález», con
documento nacional de identidad número 27.694.392,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Aprobar.1 proyecto presentado para la ampliación d.

ref.rencia con un pr.supuesto de 12.779.285 ~¡. a .fectos d.
subv.nción y d. preferencia .n la obtención de creoito oficial.

Dos. Asignar para dicha ampliación una subv.nción d.
2.555.857 pesetas, 20 por 100 d.1 presupu.sto que se apru.ba. De
conformidad con lo previsto .n .1 apartado 2 de la Orden d. 24 d.
f.brero de 1983, sobre ttamitación anticipada de .xt>edi.ntes. la
autorización y abono de dicha subvención se realizan{ con cargo a
la aplicación presupuestaria 21.09.822A.771 lProRrama 822·A:
Com.rcialización, Industrialización y Ord.nación AI1mentaria) del
ejercicio económico del año 1987 o equivalente.

Tres. Se conced.rá un plazo de un m.s. a partir de su
publicación .n .1 «Bol.tín Oficial del Estado». para que la Empresa
presente los justificantes de las inv.rsiones .fectuadas .n la
realización de las obras • instalacion.s previstas .n .1 proyecto y
solicite la inscripción en .1 correspondi.nte Registro de Industrias
Agrarias y Alimentarias.

Cuatro. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios que se oto~uen o incumplimiento de las condiciones
establ.cidas para su disfrute se .xigirá .1 abono o reintegro. en su
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin. qu.darán af.ctos preferentem.nt. a favor del Estado los
terrenos. instalacion.s de la Empresa titular. por .1 importe d.
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo
19 d.1 Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

1..0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de f.brero de 1987.-P. D. (Ord.n d. 19 de f.brero

d. 1982)••1Director g.n.ral de Industrias Agrarias y A1im.ntarias.
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director gen.ral d. Industrias Agrarias y A1im.ntarias.


